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DENTRO DE LA CAUSA No. 103-2018-TCE-, SE HA DICTADO LO eUE tME pERMtTO TRANSCRTBTR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito ¡4etropolitano,
28 de enero de 2019.- Las 11h24.- VISTOS.- ANTECEDENTES: 1) El 26
de noviembre de 2018, a las 19h49, se recibe en la Secretaría General del
Tr¡bunal Contencioso Electo.al/ un escrito en tres (3) fojas y anexo en una
(1) foja, suscrito por el señor David Paz Viera, Licenciado en lvlicrobiología
Clínica, rnediante el cual, en lo principal señala: "4..) El denunciado
Asambleísta EDDY COLÓN PEÑAFIEL IZeUIERDO ha ¡ncurrido en la causal 3
del artículo 285 del Código de la Democrac¡a mot¡vo por el que sol¡cito se le
¡mponga la sanc¡ón prevista en esta m¡sma norma leqal, esto es la
dest¡tuc¡ón y suspens¡ón por un año de sus derechos Dolíticos y de
part¡c¡pac¡ón.( .1.". 2) La Secretaría General le asigró el Nb. 1O3-2b18-
TCE al expediente y conforme al sorteo electrónico realizado el 04 de
diciembre de 2018, se radicó ia competencia de la causa en el doctor
loaquín Viteri Llanga, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral,
conforme la razón sentada por el señor Secretario General encarqado del
Tribunal Contencioso Electoral, abogado Alex Guerra T.oya, como cónsta en
el exped¡ente. 3) El 05 de diciembre de 2018, a las 19h09, se recibe en
este Despacho el expediente en seis (6) fojas. 4) ¡4ediante prov¡dencia de
25 de enero de 2019, a las 11h20, previo a proveer lo que en derecho
corresponda, el suscr¡to Juez dispuso; " PRIM ERO,- eue el L¡cenc¡ado David
Paz Viera, en el plazo de dos (2) días a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la
presente providenc¡a, amplíe y aclare los requ¡s¡tos determinados en el
artículo 84 del Reglamento de Trám¡tes Contenc¡oso Electorales det Tr¡bunal
Contenc¡oso Electoral; en el m¡smo plazo se s¡rva determ¡nar la ídent¡dad y
matrícula Profes¡onal de un abogado patroc¡nador que, medíante su firma,
asuma la defensa técn¡ca de la presente causa, en apl¡cación de lo
dispuesto en el artículo 76 numeral 7 l¡terales a) y g) de la Constituc¡ón de
la República del Ecuador y en el artículo 330 numerat 1 del Cód¡go Orgán¡co
de la Func¡ón Jud¡c¡a|." La mencionada providencia fue notificada al
denunciante en las direcciones electrónicas davldpazviera@yahoo.com y
davidpazviera@gmail.com , el mismo día, mes y año a las 17h30, según
se desprende de Ia notificación digital realizada por la Secretaría General
que consta a fojas d¡eciocho (18) del proceso, así como de la razón de
notificación suscrita por el Dr. Manuel López Ortiz, Secretario Relator de
Pres¡denc¡a de este Tribunal, conforme obra a fojas veinte (20) del
expediente. Al respecto dispongo: PRIMERO.- por cuanto el compareciente
no ha dado cumplim¡ento a lo ordenado en providencia de 25 de enero de
2019, a las 11h20 y de acuerdo con lo establecido en el inciso final del
artículo 84 del Reglamento de Trámites Contenc¡oso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, ARCHÍVESE la pTesente causa. SEGUNDO.-
Notifíquese el contenido del presente Auto al Denunciante Licenciado David
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Paz Viera, en los correos electrónicos: davidpazviera@yahoo.com y
davidpazviera@gmail.com .TERCERO.- Siga actuando el Dr. lvlanuel
López Ortiz, Secretar¡o Relator del Despacho de Presidencia del Tribunal
Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese el contenido de este Auto, en
la cartelera. virtual-página web institucional www.tce.gob.ec .- CUMPLASE
Y NOTIFIQUESE.- f) Dr. Joaquín Vicente V¡ter¡ Llanga, .IUEZ
PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de ley,

Dr. N4anuel López Ortiz
SECRETARIO RELATOR TCE

J u st íc¡a que garont


